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MEMORIA ECONÓMICA DEL ENCARGO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 
“PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
RIEGO DE LA ZONA REGABLE DE LA POVEDA (T.M. FUENTIDUEÑA DE TAJO), 
COFINANCIABLE CON FEADER”

La presente memoria establece el presupuesto económico de la ejecución de los trabajos 
a encargar a la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (en acrónimo, 
TRAGSA). C.I.F.: A-28-476208.

Para la valoración de los trabajos se han usado las Tarifas de la Administración para los 
trabajos realizados mediante el medio propio TRAGSA y sus filiales.

Los precios unitarios utilizados se obtienen del Acuerdo de la Comisión interministerial para 
la determinación de tarifas TRAGSA, por el que se actualizan las tarifas 2023 aplicables a 
las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto 
de las cuales tenga la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los 
términos previstos en la disposición adicional vigésimo cuarta de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la 
actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos mediante 
Resolución de 13 de abril  del 2023 de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y 
Función Publica (BOE nº 92 de 18/04/2023). 

Estos importes no incluyen Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), por no estar el servicio 
prestado por TRAGSA sujeto al mismo, conforme a la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, 
por la que se modifican, entre otras, la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

El resultado de la valoración de los trabajos descritos es el siguiente:

Los trabajos se realizarán a lo largo de 12 meses, según se refleja en el cronograma 
siguiente:

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que  contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos  personales 
protegidos y los códigos que permitían acceder al 
original 
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Este encargo se encuadra dentro del tipo de operación 4.3.2 “Inversiones en 
infraestructuras de gestión de recursos hídricos promovidas por la Comunidad de Madrid” 
del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid (2014-2020) y será 
cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) al 100 % con 
fondos del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (EURI) aprobado por 
REGLAMENTO (UE) 2020/2094 DEL CONSEJO de 14 de diciembre de 2020.

La actuación ha sido objeto de suscripción de un Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y la Comunidad de regantes “La Poveda” en el que se establece que
la Comunidad de Madrid, siendo el promotor y ejecutor de la obra, anticipa el pago del 100% 
de los gastos, cofinanciando por FEADER la totalidad del 80% de los gastos elegibles y 
haciéndose cargo del otro 20% de dichos gastos elegibles, la Comunidad de regantes.

En este sentido, cabe subrayar que el presupuesto señalado (2.716.222,84€) incluye 
conceptos no cofinanciados por FEADER; concretamente, se trata de la parte que le 
corresponde abonar a la Comunidad de regantes (20% de los gastos elegibles; 
512.494,88€) y, por otro lado, y por no considerarse elegibles, la correspondiente a los 
Gastos generales (6%) del presupuesto (153.748,46€).

Teniendo en cuenta que el presupuesto de este encargo, cómo se ha detallado 
previamente, se estima en 2.716.222,84€, su duración es de 12 meses, la certificación está 
prevista hacerla por meses y suponiendo el comienzo de las obras para el 1 de junio
de 2024, las anualidades resultantes son:

ANUALIDAD IMPORTE  A 
CERTIFICAR 

(€)

IMPORTE NO 
COFINANCIADO (€) (*)

(20%CRR+6%GG)

IMPORTE CON 
FINANCIACIÓN 

EURI

(RESTO)
20% CRR 6% GG

2024 (DE JUN A NOV)
1.245.564,69  

235.012,21 € 70.503,64 €
940.048,84

305.515,85 €

2025 (DE DIC A MAY) 1.470.658,15  277.482,67 € 83.244,82 € 1.109.930,66

360.727,49 €

TOTAL 2.716.222,84  666.243,34 2.049.979,50

(*): Los importes NO cofinanciados son:

-el 20% de los gastos elegibles del Presupuesto total que le corresponde abonar a la Comunidad de regantes 
(CRR) por convenio

-y los Gastos Generales (GG) del encargo (6%), que no son elegibles.
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Y la asignación y distribución entre partidas, proyectos y fondos de los distintos importes 
según anualidades es el siguiente:

Concepto Importe (€) Programa Partida Proyecto 
Inversión

Fondo

2024

Parte cofinanciada 940.048,84 411A 61108 2024/000228 2021/00096

Parte no cofinanciada

(20%CRR y GG)
305.515,85

411A 61108 2024/000228 -

A certificar 1.245.564,69  

2025

Parte cofinanciada 1.109.930,66 411A 61108 2024/000228 2021/00096

Parte no cofinanciada

(20%CRR y GG) 360.727,49 

411A 61108 2024/000228 -

A certificar 1.470.658,15  

Madrid, a la fecha de la firma

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
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